
                           
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

(GUADALAJARA)
CALLE MAYOR, Nº 3 

CP 19185. TFNO. 949 854795

 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 8 DE AGOSTO DE 2023

             Sres. Asistentes:

Sr. Alcalde

D.  LUIS  MIGUEL  RODRIGUEZ 
ESPINOSA

Sres.  Concejales

Dª LAURA BARRIO JIMENEZ

D. RAFAEL BURGUEÑO PARRA

D. JULIO GRAFIÑA DIAZ

Sra.   Secretaria  (conexión 

por videoconferencia):

Mónica López-Maya Sopeña
En  la  localidad  de 

VALDENUÑO  FERNANDEZ,  siendo 

las once horas y tres minutos del 
día arriba indicado se reunieron los 
Sres.  y  Sras.   Concejales  en  el 
Salón  de  Actos  de  la  Casa 
Consistorial  al  objeto  de  celebrar 
sesión  EXTRAORDINARIA,  bajo  la 
Presidencia  del  Alcalde,  ,  en 
primera  convocatoria,  y  previa 
citación al efecto realizada por la 
Alcaldía de manera personal. 

Vista  la  asistencia,  que 
supone  la  mayoría  absoluta  del 
número  legal  de  miembros  de  la 
Corporación, por el Sr. Alcalde se 
declaró válidamente constituido el 
Pleno del  Ayuntamiento,  abriendo 
el acto por el siguiente orden:

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

De orden del presidente de la sesión se pregunta a los miembros de 
la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al acta 
de la sesión anterior.
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, 
el Pleno, por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal 
acta,  sin  enmienda  alguna,  procediendo  su  definitiva  transcripción 
reglamentaria  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  199 del  Real   Decreto 
2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF).

PUNTO SEGUNDO.  SOMETER A VOTACIÓN LOS ASUNTOS 
PROPUESTOS POR EL GRUPO SOCIALISTA EN SU ESCRITO DE 
SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE PLENO, Y QUE SON:

A. Información  acerca  de  los  contenedores  de  podas  y 
adjudicación de empresa: Dada la no comparecencia de los 3 
concejales de la oposición, no hay propuesta alguna sobre este 
tema y nada que decidir al respecto.

B. Suministro  de  agua  :  Dada  la  no  comparecencia  de  los  3 
concejales de la oposición, no hay propuesta alguna sobre este 
tema y nada que decidir al respecto.

C. Bar del barrio de las Dehesas. : Dada la no comparecencia de 
los 3 concejales de la oposición, no hay propuesta alguna sobre 
este tema y nada que decidir al respecto.

D. Mantenimiento y conservación del Patrimonio Histórico Cultural 
del  municipio:  Se informa por  el  Alcalde  que  para  cualquier 
actuación en la Ermita de Valdenuño Fernandez, será preciso 
solicitar  autorización  a  la  Consejería  de  Cultura-  Area  de 
patrimonio.

E. Instalación de Cámaras de seguridad.  Se informa por parte del 
Alcalde que el motivo de querer instalar dos videocámaras de 
seguridad en este Municipio,  se  debe a la  convocatoria,  por 
parte de la Excma. Diputación de Guadalajara de ayudas para 
tal  fin.  Asimismo  se  informa  que  para  la  ubicación  de  las 
cámaras se pedirá asesoramiento a la Guardia Civil.

F. Instalación de los carteles de violencia de género. -Al igual que 
en el punto anterior, se informa por el Alcalde que los carteles 
instalados contra la violencia de género están subvencionados 
por el Ministerio de Igualdad.

G. Saludo  del  alcalde  presidente  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento. El Alcalde expresa que a quien no le agrade el 
saludo, no está obligado a leerlo. 

H. Tradiciones y fiestas. Se confirma por parte del Alcalde que SI 
se van a celebrar fiestas en septiembre.

I. Proyecto de actuación sobre el Cementerio. La secretaria pide 
la palabra para informar al público del estado del cementerio 
municipal, que prácticamente no puede albergar más difuntos 
por  falta  de  espacio.  Se  informa  que,  tras  varias  consultas 
realizadas a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
dada la situación del cementerio en el área de protección de 
vías  pecuarias,  únicamente  puede  ampliarse  de  un  modo 
posible  y  hacia  una  dirección;  en  esa  potencial  ampliación 
quedaría afectada una parcela particular, si bien, ésta es objeto 
de varias operaciones de transmisión hereditaria por lo que el 
Ayuntamiento  debe  esperar  a  que  se  depure  la  situación 
jurídica de tal inmueble para proceder, en su caso, realizar los 
trámites tendentes a la ampliación del cementerio municipal. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Alcalde se dio 
por finalizado el acto siendo las once horas treinta y seis minutos, abriendo 
a  continuación  de  esta  sesión,  un  turno  de  preguntas  por  parte  de  los 
numerosos vecinos asistentes.

Como Secretaria, doy fé del contenido de la presente acta.

El Alcalde                                     La Secretaria

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ESPINOSA       MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA
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